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1.-DESCRIPCIÓN (Course Description) .-

	Esta materia permite proporcionar a los estudiantes de la Facultad de Economía y Ciencias Empresariales el conocimiento del marco jurídico en las diferentes áreas empresariales, tales como: mercantiles, societarias, laborales y tributarias, áreas indispensables e inherentes en todo  empresario.


2.- OBJETIVOS

2.1.- GENERAL.
Los alumnos aprenderán a desenvolverse en el campo legal, puesto que tendrán conocimientos de la terminología y práctica jurídica.

2.2.- ESPECIFICOS.
Conocer y aplicar las diferentes herramientas y figuras jurídicas que existen en nuestra legislación ecuatoriana que se relacionan en el campo económico y comercial.  Que el alumno pueda reconocer que figura utilizar en las diferentes transacciones comerciales y financieras.
3 -CONTENIDOS PROGRAMÁTICOS (Course Text )

	
	
	PRIMER PARCIAL
	
	

	SESIÓN
	COMPETENCIAS
	CONTENIDO
	HORAS NO PRESENCIALES
	EVALUACIÓN

	1

 (4/09/07)
	Recuerda y/o aprende los conocimientos jurídicos básicos en área civil para adquirir los conocimientos necesarios en otras áreas a impartirse en esta materia.
	Presentación de la profesora.- presentación de la materia,- información sobre las reglas a seguir durante el curso.- intercambio de información entre los alumnos y la profesora con respecto al syllabus y breve repaso de los elementos necesarios para la validez jurídica de los actos y contratos.
	
	

	2
(6/09/07)
	
	Sumario No. 1.- 1.1.- El Mandato.- 1.1.1.- Concepto.- 1.1.2.- del Mandante.- 1.1.3.-del Mandatario.- 1.1.4.- Causas de terminación del mandato.- 
	Régimen General de las obligaciones, pag. 65 a 92

Código civil, pág 363 a 372.

5 horas
	Se realizaran preguntas sobre la materia.

	3

(11/09/07)
	
	1.2.- La Agencia Oficiosas.-1.2.1-Concepto.- 1.2.2.- Personas que participan en ella.- 1.3.1.Diferencia con el mandato. Envío de trabajo de investigación.
	Código Civil pag. 387 a 388. 5 horas
	Se realizará en forma de conversación preguntas sobre lo impartido.

	4

(13/09/07)

	Adquiere los conocimientos jurídicos comerciales idóneos para elaborar y planificar acertadamente las decisiones jurídicas adecuadas a utilizar en el ambiente empresarial, con un alto grado de acertividad.
	Sumario No. 2.- Nociones Generales del Derecho Mercantil.- 2.1.- Derecho Mercantil.- 2.1.1.- Concepto.- Diferencia entre actos Mercantiles y Civiles.- 2.2.- Actos Mercantiles.- 2.2.1.- Concepto.- 2.2.2.- Clasificación.- 

	Instituciones de Derecho Mercantil Ecuatoriano, pag. 27 a 61; 73 a 173.

Derecho Mercantil de Amado Athié G., pag. 18 a 22

12 horas


	Lección verbal algunos alumnos.

	5

(18/09/07)
 
	
	2.3.- Concepto de Empresa y de Compañía.- 2.3.1.- Diferencia entre empresa y compañías.- 2.4.- Concepto de Comerciante.- 2.4.1- Matricula de Comercio.- 2.4.1.1.- procedimiento para obtenerla.- 2.4.2.- La inscripción de la escritura de constitución de una compañía en el Registro Mercantil surte el mismo efecto que la matrícula de comercio.- 2.5.- Importancia de los Registros: 2.5.1.- Civil.- 2.5.2.-Propiedad.- 2.5.3.-Mercantil.- 
	Material entregado por la cátedra, 10 hojas.

Código de comercio

Instituciones de Derecho Mercantil Ecuatoriano, pag. 209 a 229; 231 a 253

Ley de Cámaras de Comercio, pag. 1 a la 8.
12 horas.
	Se tomará en forma de conversación una lección verbal a algunos alumnos ( muestreo)

	6

(20/09/07)


	
	2.6.- Agentes de Comercio: 2.6.1.-Bolsa de Valores.- 2.6.2.-  Bolsa de Productos.-  
	Instituciones del Derecho Mercantil Ecuatoriano, pag. 297 a 302

Revista No. 2 de Derecho Societario de la Academia Ecuatoriana de Derecho Societario, pag. 36 a 54; 137 a 193 y la revista No. 8, pag. 73 a 81

5 horas
	Se tomará una lección escrita que demorará no más de 25 minutos.

	7
(25/09/07)

 
	
	Sumario No. 3.- Tipos de Contratos Mercantiles.- 3.1.- Compraventa con reserva de Dominio.- 


	Código de comercio, aproximadamente se envia a leer unas 120 páginas del mismo.

12 horas
	Se propiciarán siempre preguntas en clases para poder desarrollar la materia.

Lección escrita

	8

(27/09/07)

	
	3.2.- Prenda.- 3.2.1.- Prenda Civil.- 3.2.2.- Prenda Mercantil Ordinaria.- 3.2.3.- Prenda Mercantil Especial.- 3.2.4.- Prenda Mercantil Agrícola.- 3.2.5.- Prenda Mercantil Industrial.
	Código civil y código de comercio.

Contratos y Negocios Jurídicos Financieros, pag. 861 a 876. 5 horas
	Se preguntará a los alumnos sobre la última clase dictada.

	9

(2/10/07)


	
	3.3.- Leasing.- 3.3.1.- concepto.- 3.3.2.-Sujetos intervinientes.- 3.3.3.- objeto del contrato.- 3.3.4.- cláusula de compra.- 3.4.- Fideicomiso.- 3.4.1.- área civil.- 3.4.2.- área mercantil.- 3.4.3.- sujetos intervinientes.- 3.4.4.- objeto del contrato.- 3.4.5.- qué sucede cuando se descubre que se ha realizado un fideicomiso dolosamente.

	Contratos y Negocios Jurídicos Financieros, pag. 850 a 856.

Ley de Arrendamiento Mercantil, pag. 1 a 6

Contratos Mercantiles, tomo II, pag.125 a 174.
10 horas
	Lección verbal en muestreo

	10

(4/10/07)


	
	3.5.- Factoring.- 3.5.1.- concepto.- 3.5.2.- sujetos intervinientes.- 3.5.3.- objeto del contrato.-   

Se receptará el trabajo de investigación.
	Contratos y Negocios Jurídicos Financieros, pag. 755 a 762

Ley de Instituciones Financieras 1 pag.

Contratos Mercantiles, tomo II, pág. 177 a 203

5 horas
	Lección verbal en muestreo

	11

(9/10/07)


	
	3.6.- Joint Venture.- 3.6.1.- concepto.- 3.6.2.- sujetos intervinientes.- 3.6.3.- objeto.- 3.6.4.- clases de joint venture.- 3.6.5.- terminación.
	Contratos Mercantiles, tomo II, pág. 235 a 253.
4 horas
	Lección verbal en muestreo

	12

(11/10/07)


	
	  Sumario No. 4.- Títulos de Créditos.- 4.1.- Naturaleza.- 4.2.- Clases.-4.3.- Títulos de Créditos Públicos y Privados.- 4.4.- Letra de Cambio.- 4.4.1.- Elementos indispensables.-    
	Material entregado por la cátedra, unas 80 hojas sobre títulos valores, y algunos contratos mercantiles.

10 horas
	Al comienzo de la clase se buscará conversar sobre temas en los que hallan inquietudes con el fin de resolverlas, propiciando la uniformidad de conocimientos.

	13

(16/10/07)


	
	4.5.- Pagaré.- 4.5.1.- Elementos indispensables.- 4.6.- Diferencias entre ambos documentos.- 4.7. Cesión.- 
	Instituciones del Derecho Mercantil Ecuatoriano, pag 323 a 340.

Material entregado por la cátedra, 8 páginas.  8 horas
	Lección verbal en muestreo.

	14

(18/10/07)


	
	4.7.- diferencias con el cheque.- 4.8.- sanción pecuniaria por aceptar un cheque post datado.
	Ley de cheques y su reglamento, pag. 1 a 15; y, 1 a 8.  4 horas
	Lección verbal en muestreo.

	15

(23/10/07)


	
	PRIMER EXAMEN
	Ley General de Instituciones Financieras, 5 páginas. 2 horas
	Lección verbal en muestreo.

	16

(25/10/07)


	
	Revisión de exámenes y entrega de notas


	
	

	17

(30/10/07)


	
	Sumario No. 5.- Agencia de Garantía de Depósitos.- 5.1.- Conformación.- 5.2.-Estructura.- 5.3.- Estatutos Principales.- 5.4.- monto máximo de garantía de pago.- 5.5.- la coactiva
	
	

	18

(1/11/07)


	
	Sumario 6.- Aspectos Generales sobre compañías.- 6.1.- Concepto.- 6.2- Generalidades.- 6.3.- Clases: 6.3.1.- Compañía Anónima: capital, número de accionistas, acciones, reserva legal, Junta General de Socios, Clases de Juntas: Ordinaria, Extraordinaria y Universal, comisario, objeto social.-   
	Ley de Compañías, pag. 1 a 40

Material entregado sobre personas jurídicas mercantiles, 6 páginas. 10 horas
	Se harán preguntas relativas a lo que se envió a leer con el fin de propiciar la uniformidad de conocimientos.

	19

(6/11/07)


	
	6.3.2.- Compañía Limitada: capital, número de socios, participaciones, reserva legal, Junta General de Socios, Clases de Juntas: Ordinaria, Extraordinaria y Universal, objeto social.-
	Revista No. 2 de Derecho Societario de la Academia Ecuatoriana de Derecho Societario, pag. 55 a 72; 73 a 81; 82 a 119; 120 a 136. 5 horas
	Preguntas verbales a los alumnos

	20

(8/11/07)


	
	6.3.3.- Compañía de Economía Mixta.- 6.3.4.- Compañía en Nombre Colectivo.- 6.3.5.- Compañía en Comandita Simple.- 6.4.- De la Transformación: Fusión y Escisión- 6.5.- Inactividad.- 6.6.- Disolución.- 6.7.- Reactivación.- 6.8.- Liquidación.- 6.9.- Cancelación.
	Ley de Compañías, pag. 41 a 60. 4 horas
Material entregado por la cátedra sobre personas jurídicas mercantiles, 6 páginas
	Lección verbal en muestreo.

	21

(13/11/07)


	Analiza y diseña adecuadamente la política tributaria a seguir por el empresario con eficiencia.
	Sumario No. 7.- De los Tributos.- 7.1.- Sujeto Activo.- 7.2.- Sujeto Pasivo: el contribuyente, el responsable.- 7.3.- el Hecho Generador.- 7.4.- La Obligación Tributaria.-7.5.-Clasificación de los Tributos: 7.5.1- Impuestos.- 7.5.2.-Tasas.- 7.5.3.- Contribuciones.- 

	Código Tributario, se envía a leer alrededor de unas 12 páginas.  4 horas
	Al comienzo de la clase se buscará conversar sobre temas en los que hallan inquietudes con el fin de resolverlas, propiciando la uniformidad de conocimientos.

	22

(15/11/07)

	
	7.6.- El IVA.-7.7.- El ICE.- 
	Ley de Régimen Tributario Interno, 10 páginas. 8 horas
	Lección verbal en muestreo.

	23

(20/11/07)


	
	7.8.- Modos de Extinguirse de las obligaciones tributarias: 7.8.1- Del Pago en efectivo.- 7.8.2.-De la Compensación.- 
	Código Tributario, 10 páginas. 4 horas
	Al comienzo de la clase, se evaluará lo estudiado en la sesión anterior

	24 

(22/11/07)


	
	7.8.3.- De la Confusión.- 7.8.4.- De la prescripción.- 7.8.5.- De la Remisión
	Código Tributario, pag. 11 a 13. 4 horas
	Lección escrita

	25

(27/11/07)


	Diseña, decide y ejecuta adecuadamente la política laboral a seguir, logrando obtener un alto rendimiento.
	Sumario No. 8.- Elementos esenciales del contrato de trabajo.-  8.1.- Prestación del Servicio.- 8.2.- Servicio lícito y personal.-
	Código de Trabajo, pág. 1 a 3. 1 hora
	Evaluaciones verbales

	26
(29/11/07)


	
	8.3.- Relación de dependencia.-8.4.Remuneración.- 8.5.- obligaciones y prohibiciones del empleador y del trabajador.
	Código de Trabajo, pag. 10 a 24. 4 horas
	Evaluación verbal en muestreo.

	27
(4/12/07)


	
	Sumario 9.- Clases de contratos de trabajo: 9.1.- Contrato Individual: 9.1.1.- Contrato verbal.- 9.1.2.-contrato escrito.- 9.1.3.- contrato de servicios prestados.- 91.4.- contrato a plazo fijo.- 9.1.5.- contrato a prueba.-
	Código de Trabajo, páginas 1 a 3. 6 horas
	Evaluación verbal en muestreo

	28

(6/12/07)


	
	9.1.6.- contrato eventual.- 9.1.7.- contrato ocasional. 9.1.8.- contrato de temporada.- 9.1.9.- contrato a destajo.- 9.1.10.- contrato por obra cierta.- 9.1.11.- contrato por horas.  

	Código de Trabajo, páginas. 3 a 9 . 6 horas
	Se explicará la clase lo más rápido posible, haciendo preguntas sobre lo enviado a leer. 

Se tomará el examen final por escrito.

	29

(11/12/07)


	
	Sumario No. 10.- Terminación del contrato de trabajo.- 10.1.- El desahucio.- 10.2.- el despido intempestivo.- 10.3.- El visto bueno.- El acta de finiquito.-  10.2.- Contrato colectivo de trabajo.- 10.2.1.- El sindicato.- 
	Código de trabajo, pág 44 a 48. 6 horas
	Lección verbal en muestreo

	30

(13/12/07)


	
	10.2.2.- el comité de empresa.- 10.2.3.- diferencia entre huelga y paro.
	Código de trabajo, pág. 97 a 105. 6 horas
	Lección verbal en muestreo.

	31

(18/12/07)


	
	EXAMEN FINAL
	
	

	32

(20/12/07)


	
	Entrega de notas del segundo parcial
	
	


4.-METODOLOGÍA  (Methodology)

Las clases se dictarán bajo los siguientes parámetros:

· El alumno  ingresará al aula puntualmente, se le prohíbe terminantemente que el alumno entre con zapatillas de playa, comida y gorra al aula, o que utilice su celular o lo tenga prendido.

· Se les indicará a los alumnos que tienen la obligatoriedad de traer a cada clase el Código Civil, el código de comercio, la ley de compañías, el código de trabajo y el código tributario; dependiendo del tema que se vaya a tratar,  puesto que son sus herramientas fundamentales para poder participar en la clase y entender la materia; cabe indicar que se desarrollará en el alumno la habilidad de ubicar en dichos cuerpos legales los temas que son parte de la materia.

· Se formará un vocabulario jurídico que será utilizado en lo posible en las clases y entregado por los alumnos a la cátedra en el examen final; a la vez se informa que este vocabulario será parte del examen final.

· Al comienzo de la clase se tomará –en forma de conversación- una lección, para ir evaluando sus conocimientos sobre lo ya impartido por la cátedra; se les mandará a realizar trabajos, investigar temas o leer tales o cuales libros o códigos sobre temas que serán expuestos por ellos o que serán enseñados en la clase por la cátedra, sabiendo la misma que tienen los alumnos bases suficientes para poder tratar algunos temas de la manera más rápida y eficiente posible.
· Para poder aprobar la materia, el estudiante tiene la obligación de haber asistido como mínimo el 80% de las horas académicas dictadas (no sesiones), teniendo siempre la obligación de estudiar lo impartido en el día de su inasistencia para la siguiente sesión, de tal manera que no queden vacios en él.
· La cátedra mantendrá entre semana abierta una vía de comunicación de Internet (METIS) con cada uno de los alumnos, para servir de ayuda.
· Se les enviará a realizar trabajos e investigaciones relacionados con la materia, lo cual dependiendo el caso, tendrá diferente puntaje reflejado en actividades; cabe indicar que en la elaboración de dichos trabajos tendrán que utilizar como fuente principal libros y/o códigos y como subsidiaria el internet, ya que hay páginas en internet que no poseen la información apropiada.  Se informa además, al estudiante que tiene la obligación de utilizar códigos ecuatorianos vigentes y actualizados a la fecha de su trabajo, caso contrario se lo valorará como: “trabajo no entregado”, lo mismo sucederá si lo llega a bajar de algún lugar de internet.
· Para cada actividad habrá fecha tope de entrega, de ahí en adelante se receptará esa investigación sobre el 50% de la nota; salvo que la justificación sea realizada vía coordinación o certificado médico.
· Las lecciones retrasadas, sólo se las tomará sobre el 50% de su valor,  siempre y cuando tengan una justificación fuerte.  Es absolutamente imprescindible que el alumno no falte al examen, ya que el mismo sólo lo podrá rendir, previa autorización de la junta respectiva, en hora y fecha establecida por el Señor Decano.
5. EVALUACION (Evaluation / Assessment)
· Primer parcial:
En la tercera sesión se les enviará a realizar un trabajo en grupo de investigación, que será entregado/expuesto en la fecha preestablecida por la cátedra.  Sobre 60 puntos se tomarán dos pruebas (30 puntos cada una), sobre 30 puntos se les enviará a realizar un trabajo individual pequeño y sobre 10 puntos se evaluará la asistencia, puntualidad y desenvolvimiento del alumno a clases.  Paralelamente, se les tomará el examen sobre 100 puntos, el mismo que se promediará con el promedio de actividades para obtener la nota del primer parcial..

· Segundo parcial:
Previamente, se habrá indicado con anticipación la fecha de exposición/entrega del tema que le tocó investigar a cada grupo, en esta exposición el alumno tendrá que demostrar el manejo del tema en cuestión, y será calificado sobre 40 puntos,  sobre 50 puntos se tomaran dos pruebas escritas y sobre 10 puntos se evaluará la asistencia, puntualidad y desenvolvimiento del alumno en la clase. Cabe indicar que el examen final versará sobre toda la materia dictada posterior a la toma del primer examen y será calificado sobre 100 puntos, promediando ésta con el promedio de actividades.
· Si llegase a darse algún retraso en la entrega de los trabajos de investigación por parte de los alumnos, se le recibirá el mismo sobre el 50% de la nota ya establecida.  El alumno que no esté presente en la fecha preestablecida para la entrega/exposición de su tema, tendrá en ese casillero cero.  El plagio será sancionado con cero.
· Cabe indicar que el alumno que no se presente a examen, SOLO podrá rendir el mismo con autorización de la junta respectiva y con la asignación de fecha y hora por parte del Señor Decano.  Esto sólo se dará si el alumno comprueba que dicha falta fue por fuerza mayor o caso fortuito; caso contrario, será imposible.

6.1.- BIBLIOGRAFÍA BÁSICA (Books, Video, papers, obligatory)

Código civil de Corporación de Estudios y Publicaciones

Código de comercio de Corporación de Estudios y Publicaciones

Ley de compañías de Corporación de Estudios y Publicaciones.

Código de trabajo de Corporación de Estudios y Publicaciones.

Código tributario de Corporación de Estudios y Publicaciones.

Ley de Régimen Tributario Interno de Corporación de Estudios y Publicaciones.

Ley de Instituciones Financieras de Corporación de Estudios y Publicaciones.

Ley de Cámaras de Comercio de Corporación de Estudios y Publicaciones.

Ley de Cheques y su reglamento de Corporación de Estudios y Publicaciones.

Ley de Arrendamiento Mercantil de Corporación de Estudios y Publicaciones.

Revistas de Derecho Societario de la Academia Ecuatoriana de Derecho Societario

Instituciones del Derecho Mercantil Ecuatoriano de Miguel Macías Hurtado, Ediciones del banco Central, según edición.

6.2.- BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA

Derecho Mercantil de Amado Athié Gutierrez, editorial Mc Graw-Hill Interamericana de Editores. Primera edición.

Contratos y Negocios Jurídicos Financieros, parte especial, editorial Universidad.

Diccionario Jurídico Cabanellas

Manual de Derecho Mercantil de Victor Cevallos Vasquez

Los contratos Bancarios.

Elementos del Derecho Comercial de Osvaldo Pasini, Editorial Astrea

Doctrinas Jurídico Societarias de la Superintendencia de Compañías.

Contratos Mercantiles, tomo II, cuarta edición, de Jaime Alberto Arrubla Paucar, editorial Biblioteca Jurídica DIKE.
7.- DATOS DE LA CATEDRATICA:

Nombres:

Martha

Apellidos:

Vareles Jiménez

Título de Pregrado:
Abogada de los Tribunales y Juzgados de la República.

Äreas de Especialización: Derecho Comercial, societario, laboral, tributario
Correo Electrónico:
mvareles@uees.edu.ec 

8.- FIRMA.-

	Elaborado por:                                                                     Fecha:                31/07/07
                                  Ab. Martha Vareles Jiménez
                                               Catedrática
Revisado por:                                                                     Fecha:

                                  Ing. Elba Calderón Gonzalez
                                    Coordinadora Académica

Revisado por:                                                                     Fecha:

                                  Ab. Mauricio Ramirez Manrique, MBA
                                                       Decano


